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	Hoy concluimos la X Subasta de Bienes Comisados de la Senabico. Se subastaron una Joya y 28 vehículos, los cuales fueron vendidos en su totalidad. La recaudación total fué de Gs. 1.610.200.000, monto que será ingresado a @Haciendapy para su destino conforme a la Ley 5876/17.
	Por medio de la presente se comunica la Resolucion N° 166/2023 de fecha 30 de marzo de 2023 “POR LA CUAL SE APRUEBA EL LISTADO DE REMATADORES ADMITIDOS PARA EL SORTEO DE ADJUDICACION DE UN TITULAR Y UN SUPLENTE PARA LA SUBASTA ESTABLECIDA EN LA LEY 5876/17, QUE LLEVARÁ A CABO LA SECRETARÍA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES INCAUTADOS Y COMISADOS”, a realizarse en el local de la SENABICO sito en Tregnati N° 902 c/ Herib Campos Cervera de la Capital el día Lunes 3 de Abril del corriente a las 10:00 horas.
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    Informaciones


Dirección: Tregnati N° 902 casi Herib Campos Cervera


Teléfonos: (021) 60 33 60. (021) 328 9685. (021) 328 9706. (021) 328 9637. (021) 328 9703. (021) 328 9710.


Números Móviles y WhatsApp :


-Dirección General de Administración de Bienes Incautados y Comisados: 0971-985480 [image: whatsappmessage_conversation_whatsap_7149.png] 


-Secretaria General: 0971-239180 [image: whatsappmessage_conversation_whatsap_7149.png]


Correo electrónico: sgeneral@senabico.gov.py
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